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 Con la promulgación de la LOE 

se perdió la oportunidad de haber dise-

ñado una formación inicial del futuro pro-
fesorado de enseñanza no universitaria. 

Tan sólo se recoge en el Capítulo III, 

Artículo 100, una declaración, muy gené-

rica, referente a titulaciones, a “tener la 
formación pedagógica  y didáctica que el 

Gobierno establezca…” y  “la adaptación 

a los grados y postgrados”. Prácticamen-

te nada. 

 Desde FETE-UGT, esperábamos 

que el posterior desarrollo de este articu-

lado hubiese diseñado un grado de for-

mación pedagógica y didáctica común 

para todos los cuerpos y un máster de 
especialización en función de la etapa y 

área de conocimientos que el futuro pro-

fesor quisiera ejercer. De esta forma, 

quién quisiese dedicarse a la enseñanza 
tendría que hacerlo desde el primer día 

de su formación universitaria y por tanto, 

la misma sería más completa. 

 Pero el Ministerio de Educación, 
en aquel momento y no sabemos por 

qué extrañas razones, lo que estableció 

fue una formación de grado para los pro-

fesores de infantil y primaria, y de grado 
y un máster de formación pedagógica y 

didáctica, para el profesorado de ense-

ñanza secundaria. 

 Este curso 2009-10 se ha inicia-

do el primer curso de grado  y el máster 

para enseñanza secundaria para todos 
aquellos profesores que no están en po-

sesión del antiguo CAP (breve Curso de 

Adaptación Pedagógica). 

 El Máster de Secundaria que 

este año se ha puesto en marcha, se ha 

hecho de forma precipitada. Su diseño 
ha respondido, más a los intereses de 

aquellos departamentos que imparten 

conocimientos de Áreas, en detrimento 

de los Pedagógicos y Didácticos; y por 
supuesto, no se ha consultado con los 

que tienen la experiencia del día a día: 

“el profesorado de Secundaria”, y mucho 

menos, que pudieran participar activa-

mente en su impartición. A partir del 
próximo mes, comienzan las prácticas en 

los centros y además de no estar planifi-

cada con anterioridad, tampoco atiende 

a la diversidad de centros que existen, 

es decir, diferentes tipos de centros y 
alumnado.  

 Y por último, del coste económi-

co del máster para los alumnos, así co-

mo del reconocimiento de los profesores 

que van a tutorizar las prácticas ni habla-

mos, porque en el primer caso es muy 
caro y en segundo caso, no hay nada de 

nada.  
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FETE-UGT reclama soluciones para las incidencias         
detectadas en la implantación del Máster de Secunda ria  

  

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 La Federación de Enseñanza de UGT mani-
fiesta su preocupación por los problemas que está te-

niendo la puesta en marcha del máster de profesorado 

de Educación Secundaria, requisito obligatorio a partir 

de ahora para el ejercicio de la docencia en esta etapa. 

Algunos de los temores que FETE-UGT ha ido 
expresando desde que se conoció la fórmula elegida 

para sustituir el Curso de Aptitud Pedagógica (CAP) 

parecen ir cumpliéndose, y a ellos se suman las dificul-

tades propias del arranque de una experiencia novedo-
sa, pero que no ha contado con unos criterios suficien-

temente unificados. 

Nuestro sindicato alertó desde el primer mo-

mento sobre el coste económico de un máster de post-
grado que, a diferencia de otros que tienen carácter 

voluntario, se convierte en obligatorio para cualquier 

graduado que quiera trabajar en la enseñanza secun-

daria, al no otorgar la titulación de Grado la capacidad 
para ejercer por sí misma la profesión docente en esta 

etapa. 

FETE-UGT ya puso de manifiesto la necesidad 

de fijar el precio de los másteres con criterios de igual-
dad de oportunidades, puesto que, de lo contrario, y si 

su coste se establecía de manera similar a como se 

había hecho hasta ahora, el importe de la matrícula se 

convertiría en un elemento de selección por criterios 

económicos. Así parece haber sucedido. Aunque el 
ministro aseguró que su coste se situaría en torno a los 

900 euros, en Comunidades Autónomas como Anda-

lucía el precio de la matrícula está por encima de los 

1.600 euros. 

La organización y todo lo relacionado con la 

impartición también están suscitando problemas. 

Nuestra organización planteó la necesidad de que, con 

el fin de evitar disputas entre facultades y departamen-
tos, el máster fuera organizado por un vicerrectorado. 

Al no ser así, las diferencias entre unos y otros centros 

universitarios se están revelando muy grandes. 

Otro tanto está ocurriendo con la propia impar-

tición del máster. FETE-UGT sostenía la necesidad de 

que se incluyera en los créditos de didáctica específica 

a profesores de Secundaria, puesto que son ellos pre-
cisamente quienes conocen las condiciones de adapta-

ción de los diseños curriculares a las características 

del alumnado de esta etapa. El máster, en nuestra opi-

nión, no debía tanto teñirse de cuestiones pedagógicas 

en el plano teórico como bajar a la realidad docente del 
aula. Las estrategias de aprendizaje deben tener un 

peso predominante sobre las cuestiones pedagógicas 

abstractas. Además, el contacto con los profesionales 

de la enseñanza secundaria no debía limitarse al 

Prácticum, sino que éstos, bien seleccionados, debían 
participar en el diseño y desarrollo de estos estudios.  

El Prácticum, es decir, las prácticas que deben 

realizarse en los centros de Secundaria, es una de las 
piezas decisivas del máster de Secundaria. Por ello, la 

figura del tutor que supervise el trabajo del alumno de-

be ser objeto de dignificación. FETE-UGT sigue defen-

diendo que, además de incluir compensaciones como 

la concesión de créditos para concursos de traslados, 
se contemplen retribuciones económicas. 

Estos incentivos económicos, por otro lado, 

deberían aplicarse del mismo modo al profesorado de 

Educación Primaria que lleva a cabo labores de tutoría 
en las prácticas del alumnado de Magisterio o del gra-

do de Educación. Nuestro sindicato considera que este 

asunto no se ha abordado de la mejor manera,  y un 

ejemplo de ello es que el Ministerio de Educación pro-
pone para su ámbito de gestión (Ceuta y Melilla) com-

pensar con horas complementarias a los tutores del 

Prácticum. Esto puede suponer la ausencia de esos 

profesores en claustros y evaluaciones o la menor de-

dicación a la preparación de clases o la corrección de 
ejercicios (horas complementarias todas ellas), lo que 

no es razonable.  

Por todo ello, FETE-UGT emplaza a las autori-
dades educativas a resolver las deficiencias que se 

están detectando en la implantación de este primer 

curso del Máster de profesorado de Secundaria y a 

colaborar entre sí para reducir las diferencias que se 

producen entre las distintas Comunidades Autónomas, 
lo que sin duda revertirá en una mejor formación de 

nuestros futuros docentes.  
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FETE-UGT organiza en Sevilla el I Encuentro de Juve ntud 
“ Otra Educación es Posible”  

� Dicho Encuentro se celebró en el Salón de 

Actos de UGT Andalucía (martes 16) y en el Alber-

gue Inturjoven Sevilla (miércoles 17 y jueves 18 de  
marzo de 2010). �
 La Federación de Trabajadores de la Enseñan-

za de FETE-UGT, junto a FETE-UGT Andalucía, FETE

-UGT Sevilla y la Asociación Socio-Cultural para Jóve-
nes Sevillanos FETEJU organizaron el I Encuentro de 

Juventud bajo el título “Otra Educación es Posible”.  

 La inauguración del Encuentro contó con la 

presencia del Secretario de Juventud y Empleo de FE-

TE-UGT Sevilla, Juan José Gener, la Secretaria de 
Juventud de FETE-UGT Andalucía, Mª Ángeles Rome-

ro, el Secretario de Formación de FETE-UGT, Luis 

Muñío, el Secretario General de FETE-UGT Andalucía, 

Juan Carlos Hidalgo, el Secretario General de UGT 

Andalucía, Manuel Pastrana y el Secretario de PAS y 
Política de Juventud de FETE-UGT, Gonzalo Poveda. 

 La celebración de este I Encuentro de Juven-

tud tuvo por objeto analizar y debatir acerca de los in-

tereses e inquietudes de los jóvenes de hoy: enseñan-
za, vivienda, empleo, oposiciones, becas, ayudas o 

cooperación (propuestas, ideas, críticas y valoracio-

nes). Así, a lo largo de estos días, se abordaron, entre 

otros temas, los canales de participación de la Juven-

tud a través de la UGT, distintas experiencias educati-
vas orientadas a la Juventud (formación, asociacionis-

mo o nuevas tecnologías), la movilización juvenil y es-

tudiantil (acercamiento del Sindicato a la Universidad o 

la figura del becario y del investigador), la cooperación 

entre los jóvenes, así como los blogs y redes sociales 

que ofrece la Federación. 
 Hubo dos mesas redondas encaminadas a 

buscar la participación de todos los/las asistentes y 

distintas ponencias que corrieron a cargo de responsa-

bles de las diferentes Federaciones regionales (Natalia 
Valenciaga, de FETE-UGT Madrid, Bartolomé Úbeda, 

de FETE-UGT País Valenciano, Antonio Francisco 

Ferrández, de FETE-UGT Murcia, Rafael Cáceres Sel-

ma, de FETE-UGT Sevilla, Rafael Cáceres Márquez, 

de FETEJU Sevilla y Luz Martínez, de FETE-UGT Fe-
deral) y de las Uniones regionales (Chakir El-Homrani, 

Portavoz de AVALOT, Jóvenes de la UGT de Catalu-

ña; Lucía Sanchís, de UGT País Valenciano, Alejandro 

Martín y José Luis Velasco, de UGT Madrid, Manuel 

Moreno, de UGT Aragón, Elena Peñalver y Maite 
González, de UGT Andalucía y Silvia Sazatornil, de 

UGT Confederal). También intervino Javier Igareda, 

responsable de Participación del Consejo de la Juven-

tud de España. 
 Este I Encuentro de Juventud “Otra Educación 

es Posible”, ha nacido con la idea de informar a los 

jóvenes sobre aquello que les preocupa, formarlos, 

orientarlos en materia académica y laboral e intentar 

responder, desde el sindicalismo, a los interrogantes 
que se plantean entre la juventud. 

 

 



   

 

��
��������� ���
�����



   

��
��������� ���
�����



   

 

��
��������� ���
�����

XIII Convenio de Atención a la Discapacidad 
 Cambio de rumbo  

 El pasado día 10 de marzo comenzó una nueva 
etapa del XIII convenio colectivo de Educación Especial 
y Atención a la Discapacidad.  

 El momento se produce en la sede del otro sin-

dicato con representatividad en el sector. Es ahí donde 

las patronales AEDIS y FEACEM tenían convocada 
unas jornadas con el tema único del convenio colectivo, 

a las que UGT no estaba invitada.  

 Lo que parecía ser la presentación de una pro-

puesta de convenio acabó siendo la agonía de un mo-

delo negociador que amenazaba con implantarse en los 
centros de trabajo.  

 El día 11 el otro sindicato solicita una media-
ción al SIMA.  

 Nosotros ya apostábamos en nuestros FETE-

INFORMA que no se firmaría la propuesta tantas veces 
publicada. Ningún trabajador lo habría comprendido ni 

permitido. Era lo suficientemente regresiva como para 

que los que amenazaban con firmarla no lo hiciesen.  

 

 Rigor, seriedad y responsabilidad  
 FETE-UGT siempre ha exigido rigor, seriedad y 

responsabilidad en la negociación del convenio a sus 

interlocutores (patronales y sindicales) por considerarlo 

lo suficientemente importante.  
 Por eso, cuando FETE-UGT decidió no firmar el 

XII convenio colectivo, actualmente vigente, lo hizo ple-

namente consciente de que era un gran paso atrás para 

los trabajadores. En FETE-UGT se siguió trabajando 
con la mente puesta en el futuro: en la negociación del 

XIII convenio.  

 Desde UGT hicimos con nuestra propuesta de 

convenio, una apuesta firme y clara por mejorar el de-

sastre laboral que regulaba las condiciones laborales 

entre trabajadores y empresas.  

 Frente a una propuesta sincera que añadía me-
joras responsables al convenio actual (ver enlace a 

nuestra plataforma), empezaron a aparecer propuestas 

extravagantes, estructuralmente desordenadas, difíciles 

de aplicar y maneras empresariales que parecían no 
querer encontrar acuerdos, sobre todo, propuestas que 

deshacían la unidad sindical y que de haber salido ade-

lante habrían supuesto el peor de los retrocesos.  

http://gdc.feteugt.es/cuteeditornet/imagenes/2010/

Privada/PRIplataformafeteXIIIcdiscapacidad.pdf  
 Si después de más de dos años de negociación 

no ha sido posible llegar a un acuerdo, los que han blo-

queado el convenio se tienen que plantear la necesidad 

de cambiar el modelo y volver al camino tradicional de 

negociación colectiva del que nunca debíamos haber 
salido.  

http://gdc.feteugt.es/cuteeditornet/imagenes/2010/

Privada/PRIBoletíndiscapacidad150310.pdf  

  
 Ahora es el momento: más UGT  
 En cualquier caso FETE-UGT siempre mani-

festó su negativa a implantar propuestas difíciles de 

aplicar y mostró su solidez en el proceso negociador 

reiterando, una vez sí y otra también, que no firmaría un 
convenio a cualquier precio. Que ejerceríamos con 

nuestro 48% de representatividad una potente presión a 

quienes tuviesen intenciones de firmar el convenio en 

malas condiciones. Siempre manifestamos nuestra lu-
cha contra propuestas que permitiesen, por ejemplo, 

congelar la antigüedad. 

 

Creciendo con la educación  
y sus profesionales �

�����������
  
www.feteugtandalucia.org 

�
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 Acuerdo de la Mesa de la Comisión Técnica para el seguimiento e interpretación de lo recogido en el 
acuerdo de 2 de julio de 2008 sobre el Incremento Retributivo correspondiente al año 20 10 (FETE-UGT, 
CC.OO., FSIE, USO, ACES, CECE, Educación y Gestión, SAFA y Consejería de Educación). 
 

x Se fijan dichos incrementos en el denominado “complemento retributivo de equiparación con la enseñanza 
pública” , de acuerdo con las cuantías que aparecen a continuación:  

x Aquellos perceptores cuyas retribuciones estén por encima del objetivo fijado en el acuerdo de 2 de julio de 
2008 para los años 2010y 2011, esto es el 99% y el 100% del correspondiente al profesorado de la ense-
ñanza pública de la respectiva etapa educativa , no verán sus retribuciones reducidas ni incrementadas en 
tanto se mantenga esta circunstancia.  

FETE-UGT Andalucía firma el Incremento Retributivo para 
la Enseñanza Privada para 2010 
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 La Mesa Sectorial celebrada el miércoles 17 

de marzo en la Dirección General de Política Universi-
taria ha analizado y debatido el articulado del Antepro-
yecto de la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innova-

ción (LCTI), relacionado con la promoción interna, movi-

lidad, funcionarización, acreditación automática, contra-

tación del Personal Científico y la Adicional 19 
“Modificación de la Ley Orgánica de Universidades”. 

El articulado del Anteproyecto interfiere sustancial-

mente en la carrera profesional (acceso y promoción) 
del Personal Docente e Investigador de las universida-

des. 
 La propuesta realizada por los sindicatos en la 

Mesa ha consistido en establecer una vía de acceso a 

la carrera docente e investigadora en la universidad y 

un sistema de promoción  interna igual al que se 

recoge para el personal Investigador previsto en la  
LCTI. 
 Asimismo, existe coincidencia con el Ministerio 

de Educación en la oposición a la acreditación au-

tomática a Titular de Universidad del Personal In-
vestigador con contrato de acceso al Sistema Espa-

ñol de Ciencia y Tecnología. 

 No obstante valoramos positivamente que este 

personal pueda acceder por promoción interna a la 

escala de Científicos Titulares de Organismos 

Públicos de Investigación (categoría funcionarial nivel 
27 equivalente al de Titular de Universidad) y que pue-

dan desarrollar su labor investigadora en ese cuerpo 
funcionarial dentro de las Universidades, sin interferir 

en la estabilización y promoción del personal docente e 

investigador universitario. 

 También se ha propuesto que la movilidad 
esté recogida dentro de convenios de colaboración 
entre Organismos Públicos de Investigación y Universi-

dades. 

 Consideramos innecesaria e improcedente 

las modificaciones de alto calado que la disposició n 
adicional 19 del Anteproyecto realiza sobre la LOM-

LOU en su práctica totalidad, en relación con las em-
presas de base tecnológica, el sistema de acreditación, 

el acceso a cuerpos docentes o la creación de Escuelas 

de Doctorado por agentes de ejecución privados. 
 Los sindicatos hemos propuesto la “eliminación 

de la modificación del artículo 73.3 de la LOU” según la 

disposición de la LCTI, por considerar que esta modi-

ficación supondría  dejar al personal de administra-
ción y servicios laboral fuera del EBEP y hurtarle su 
“condición de empleado público” lo que supone un per-

juicio grave. El Ministerio de Educación se ha sumado a 

esta propuesta de eliminación. 

LA MESA DE UNIVERSIDADES Y LA LEY DE LA CIENCIA 

COMUNICADO CONJUNTO DE LOS SINDICATOS CCOO, UGT, CS ICSIF y 
CIG EN LA MESA SECTORIAL DE UNIVERSIDADES 

¿Quieres participar en el Boletín Digital 
de Trabajadores de la Enseñanza? 

 
Envíanos tus “Experiencias Educativas”                                        

a la siguiente dirección:     

andalucia_comunicacion@fete.ugt.org 

 

Para cualquier duda, ponte en contacto con 
nosotros en el Tlf. 954.915.101. 
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 En la reunión de la Comisión Paritaria del I 

Convenio Colectivo de PDI laboral, celebrada el pasado 

viernes 12 de Marzo en Jaén, se ha avanzado en las 
siguientes cuestiones:  

x Análisis del ritmo de las acreditaciones y pro-

mociones de Contratado Doctor a Titular de 
Universidad. La cifra estimativa de acreditacio-

nes positivas ronda el 70% sobre el nº de solici-

tudes y en cuanto a las promociones, las Univer-
sidades han creado todas las plazas que los 

acreditados a TU han solicitado; el porcentaje de 

promocionados a TU sobre el número de Contra-

tados Doctores existentes a la firma del Conve-
nio se estima en el 47%; la diferencia entre un 

porcentaje y otro es debida a: acreditados que 

no han solicitado la plaza de TU, plazas pen-

dientes de ser convocadas, concursos de acce-

so en curso y acreditaciones a TU desde figuras 
contractuales distintas a la de Contratado Doc-

tor. Tras el análisis llegamos a la conclusión de 

que el ritmo de las promociones en números glo-

bales es satisfactorio si bien es preocupante la 

disparidad de resultados según el campo de co-
nocimiento de que se trate. Volvemos a insistir 

en la necesidad de que el PDI laboral pueda te-

ner acceso al reconocimiento de sexenios ya 

que opinamos que esto facilitaría poder acredi-
tarse con mayor facilidad.  

x Negociación de las RPTs . Ante las dificultades 

que entraña la negociación de una RPT que su-

fre modificaciones a lo largo del año, se ha visto 

la conveniencia de acordar un protocolo de míni-

mos para negociarlas. Tras el análisis y debate 
se acuerda, que sin perjuicio de los cauces de 

participación establecidos en cada Universidad, 

se negociará con los respectivos Comités de 

Empresa:  
 

• Establecimiento de calendario de negociación.  

 

• Criterios generales de dotación de plazas por 
necesidades docentes.  

 

• Revisión/confección de RPT: negociados 

(nuevas necesidades) y automáticos 

(promociones).  
 

• Modalidades de contratación.  

 

x Plan de formación del PD I. Habiendo detecta-

do que los Comités de Empresa no habían parti-

cipado suficientemente en la elaboración de los 
planes de formación, entre otras cuestiones por-

que esta materia en muchos de los casos no es  

competencia del Vicerrectorado de Profesorado, 

las Universidades se comprometen a una verda-

dera negociación de los futuros planes de forma-
ción con los Comités de Empresa. Asimismo, se 

estudiará la forma para que el PDI pueda partici-

par de los fondos AFCAP para la formación de 

los empleados públicos. 
 

 La reunión concluyó con la intervención de la 

parte social donde hicimos público que no renunciá-

bamos a seguir solicitando el reconocimiento de los 

quinquenios y sexenios para el PDI laboral en to-
dos aquellos foros donde tuviésemos voz hasta que 

esta cuestión fuese una realidad.  

Comisión Paritaria del I Convenio Colectivo de PDI Laboral  

 AFÍLIATE A FETE-UGT,   
porque tus reivindicaciones son nuestros 

compromisos:  
Llama al  954.915.101.  

o entra en  

www.feteugtandalucia.org 
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 El centro educativo es el espacio en el que los 

alumnos y alumnas viven muchas de sus experiencias 

académicas y personales; es el lugar en el que descu-
bren el mundo y se va formando su personalidad. 

 Todos los días lectivos, durante unas horas, se 

relacionarán no sólo en las aulas, sino en los pasillos, 

en el patio, en el gimnasio… Aprenderán de todo lo que 
ocurra a su alrededor. Les influirá la organización del 

centro, el programa de convivencia, el lenguaje que 

utilizamos, los libros de texto elegidos o nuestras actitu-

des y forma de relacionarnos. Compartirán los pupitres, 

trabajarán en equipo, se identificarán con sus iguales, 
explorarán sus sentimientos, se esforzarán por com-

prender quiénes son las personas con las que compar-

ten el aula, estudiarán en soledad o en compañía, y a 

media voz comentarán, desde la complicidad y la amis-

tad, lo que les preocupa o les interesa. 

 Quienes nos implicamos en su formación —la 
dirección, las familias, el profesorado, los equipos de 

orientación, las personas que trabajan en la administra-

ción, en el comedor o en el mantenimiento del centro— 

trabajamos para que desarrollen todas sus capacidades 

intelectuales, físicas, emocionales y sociales. Nos es-
forzamos para que aprendan a relacionarse desde el 

respeto y el reconocimiento mutuo; para que se com-

prometan con el cuidado de las personas con las que 

conviven y con su propia vida, para que sus experien-
cias no estén marcadas por la imposición de roles que 

dicten lo que, como mujeres u hombres, deberían 

hacer. 

 Para ello, es importante que se preparen para 

afrontar su futuro profesional, libres de estereotipos 
sexistas y de acuerdo con sus aptitudes y capacidades. 

Nos preocupamos por formarles para que participen de 

manera activa y crítica, como futuras ciudadanas y ciu-

dadanos responsables, comprometidos con la sociedad 

y el tiempo que les ha tocado vivir. 

 Los años vividos en el centro educativo son 
importantes. Durante este tiempo, las alumnas y alum-

nos aprenderán a vivir en igualdad y a trabajar su auto-

estima; aprenderán a desterrar las actitudes y los com-

portamientos que llevan a la violencia y a la discrimina-
ción hacia las mujeres. Con la ayuda y el apoyo de ca-

da una de las personas que participamos en su educa-

ción, encontrarán caminos de libertad, de respeto y de 

cooperación para vivir plenamente, desde su manera 

de entender y de vivir el ser mujeres y hombres”, . 
 Es un tiempo para educar en igualdad. 

 

OBJETIVOS 
 

La campaña Educando en Igualdad tiene como finali-
dad avanzar hacia un modelo coeducativo que propor-

cione las pautas necesarias para: 

> Sensibilizar a la comunidad educativa sobre la impor-

tancia que tiene educar en igualdad, favoreciendo la 
libertad femenina y eliminando las situaciones de discri-

minación hacia las niñas y las mujeres. 

> Incorporar en el currículo la realidad de ambos sexos, 

promoviendo relaciones de confianza basadas en la 

palabra y no en la fuerza. 
> Formar a alumnos y alumnas en valores y actitudes 

de igualdad que les enseñen a compartir la vida desde 

el respeto, el reconocimiento mutuo, la autonomía y la 

corresponsabilidad. 
Prevenir la violencia contra las niñas 

y las mujeres. 

> Garantizar la plena participación en igualdad de hom-

bres y mujeres en todo el sistema educativo. 

> Proporcionar al profesorado herramientas teóricas y 
prácticas para el desarrollo de un modelo coeducativo 

en los centros. 

> Implementar la utilización de un lenguaje no sexista 

en los centros educativos. 
> Visibilizar las prácticas de éxito que se llevan a cabo 

en materia de coeducación. 

> Crear una red on-line que fomente la reflexión y el 

intercambio de información, materiales y experiencias 

en torno a la coeducación. 

Educando en Igualdad 

Un programa realizado por FETE UGT en colaboración con el     
Instituto de la Mujer y el Ministerio de Igualdad 
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ÁREAS TEMÁTICAS Y CONTENIDOS DE LA CAM-

PAÑA EDUCANDO EN IGUALDAD 

 
 A través de las distintas acciones de la campa-

ña Educando en Igualdad,  abordaremos los siguientes 
contenidos: 

 
> Las leyes y la igualdad en el sistema escolar. 

> La escuela coeducativa: diseño, fines, contenidos y 

propuestas didácticas. 

> El modelo coeducativo en la organización y gestión 

del centro escolar: proyecto educativo de centro. (Plan 
de igualdad, Plan de convivencia y prevención de la 

violencia, Atención a la diversidad; Proyecto curricular, 

Trabajo con las familias). 

> La coeducación en la formación de las relaciones 

afectivo-sexuales. 
> La educación física y el cuidado del cuerpo. 

> Cómo incorporar los saberes, las experiencias, la his-

toria e intereses de las mujeres en los contenidos curri-

culares. 
> Orientación profesional y vital no discriminatoria. 

> TIC e Igualdad: un binomio necesario 

> La corresponsabilidad personal, laboral y familiar en 

el currículum escolar. 

> El lenguaje no sexista. 
> La formación del profesorado. 

> Igualdad y educación de las personas adultas. 

> La historia de las maestras en la educación: recuer-

dos y miradas. 
> La situación de las trabajadoras y los trabajadores de 

la enseñanza. 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

ACCIONES DE LA CAMPAÑA EDUCANDO EN 

IGUALDAD  
 

Campaña de sensibilización 
Pretendemos llegar a toda la comunidad educativa y 

también al conjunto de la sociedad, por lo que se orga-

nizarán ruedas de prensa, jornadas, mesas redondas, 
publicación de artículos en revistas especializadas, etc., 

que explicarán los objetivos y contenidos de la campa-

ña. 

 

Formación del profesorado 
Se organizan cursos de formación en coeducación en 

todas las comunidades autónomas. Un grupo de forma-

doras se desplazarán a los centros educativos en los 

que se trabajarán los modelos coeducativos, las relacio-

nes interpersonales y la prevención de la violencia con-
tra las mujeres. En estas sesiones se presentarán las 

propuestas y los materiales de la campaña. 

Se organizarán talleres y conferencias en las facultades 

o escuelas de formación del profesorado que lo solici-
ten. 

 

Talleres para alumnas y alumnos 
Se organizan talleres para alumnos y alumnas de las 

etapas de Primaria y 
Secundaria que se realizan en las aulas en horario lecti-

vo, impartidos por un equipo de formadoras. Se cen-

trarán en la construcción de valores en igualdad y acti-

tudes entre mujeres y hombres, la prevención de la vio-
lencia contra las mujeres y las relaciones entre iguales. 

 

Materiales didácticos impresos 
Hemos elaborado cinco guías en las distintas lenguas 

del Estado español. Los contenidos abordados recogen 
los distintos aspectos de la coeducación y constarán de 

una guía para profesorado y para el alumnado de Pri-

maria y de Secundaria, así como de una guía para Edu-

cación Infantil. Se distribuirán entre los centros educati-
vos que participen en la campaña. 
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Materiales didácticos on-line 
Ofrecemos una biblioteca virtual con materiales teóricos 

y prácticos sobre educación: recopila, por temas, los 
materiales disponibles en la red y aporta propuestas 

didácticas para la implementación de la coeducación en 

todos los niveles del sistema educativo. 

Web: www.educandoenigualdad.com 
 

Asesoría psicopedagógica 
Se podrán realizar consultas a nuestra asesoría psico-

pedagógica a través de la web de la campaña, sobre 

los temas relacionados con la igualdad y la educación, 
la prevención de la violencia contra las chicas en los 

centros escolares, la formación en coeducación, el dise-

ño de planes de igualdad en los centros educativos y 

todo lo relacionado con el proyecto, la resolución de 

conflictos o los materiales didácticos. 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 Página web: www.educandoenigualdad.com  
Un espacio virtual diseñado para visualizar las expe-

riencias en coeducación, facilitar el intercambio de ma-

teriales e información y construir estrategias conjuntas 

para la implementación de la igualdad en el sistema 

educativo. En la página web podéis encontrar: 

• Biblioteca on-line especializada en coeducación. 
• Agenda de eventos y actividades relacionadas con la 

coeducación. 

• Materiales didácticos y herramientas didácticas en 

coeducación. 
• Mapa de experiencias coeducativas. 

• Diario de los cursos, talleres y eventos de la campaña 

Educando en Igualdad. 

• Globosfera coeducativa. 

• Noticias especializadas. 
• Asesoría psicopedagógica. 

• Materiales on-ine de la campaña Educando en Igual-

dad. 

Los materiales didácticos impresos se pueden solicitar 

en: 

info@educandoenigualdad.com 
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Ha transcurrido ya 25 años desde la Tercera 

Conferencia sobre la Mujer, en Nairobi, considerada 

como el nacimiento del feminismo, a escala mundial. En 
ella se reconoció que la participación de la mujer en la 

adopción de decisiones y la gestión de los asuntos 

humanos no sólo constituía su derecho legítimo, sino 

que se trataba de una necesidad social y política que 
tendría que incorporarse en todas las instituciones de la 

sociedad. Se identificaron tres categorías básicas de 

medidas: constitucionales y jurídicas; Igualdad en la 

participación social e Igualdad en la participación políti-

ca y en la adopción de decisiones. 

Antes de la de Nairobi, habían tenido lugar la 

Conferencia de México (1975) y la de Copenhague 

(1980) en las que se atisbaban las bases de un nuevo 

concepto de igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 
Sin embargo, habría que esperar hasta la cuarta Confe-

rencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing en 

1995, para poder defender una verdadera igualdad en-

tre hombres y mujeres. En ella se planteó la necesidad 
de una reestructuración fundamental de la sociedad y 

de sus instituciones para potenciar plenamente el papel 

de la mujer como participante, en igualdad con el hom-

bre, en todos los aspectos de la vida. Este cambio re-

presentó la decidida reafirmación de que los derechos 
de la mujer eran derechos humanos y de que la igual-

dad entre los géneros era una cuestión de interés uni-

versal y de beneficio para todos y todas. 

La Plataforma de Acción de Beijing animaba a 

los gobiernos a incluir de manera efectiva la dimensión 

de género en todas sus instituciones, en sus políticas y 

en sus procesos de planificación y de adopción de deci-

siones. ¿Qué significaba esto? Que cualquier decisión 
o planificación debería ir precedida de un análisis sobre 

sus consecuencias sobre los hombres y las mujeres, 

sus necesidades y sus derechos. En materia de educa-

ción, significaba —también— que no sólo se garantizar-

ía la accesibilidad de las mujeres a los sistemas educa-
tivos sino que exigía la incorporación de una perspecti-

va de género que requería la reconstrucción del siste-

ma en su conjunto.  

En el contexto español, las consecuencias de 

las Conferencias Internacionales se han plasmado con 

cierto éxito en las leyes de Igualdad de género, en las 

medidas legales de prevención de la violencia, y en la 

incorporación del lenguaje no sexista o del enfoque co-
educativo en los distintos niveles del sistema educativo. 

Sin embargo, a pesar de tener unas leyes que garanti-

zan la plena igualdad legal de las mujeres en todos los 

ámbitos de la sociedad, la igualdad real dista mucho de 

ser alcanzada: es habitual en el mundo empresarial que 
los salarios de las mujeres estén entre un 19 y un 30% 

inferiores a los de los hombres o que las mujeres en 

puestos directivos de las empresas sólo lleguen al 20%, 

etc.; pero lo que es más preocupante aún es que ape-
nas un tercio de las cátedras universitarias estén ocu-

padas por mujeres cuando el porcentaje de éstas en los 

ciclos de Primaria y Secundaria es claramente mayori-

tario.  

 La incorporación de las leyes en materia de 

Igualdad ha permitido que se lleven a cabo las acciones 

propuestas por las distintas Conferencias Internaciona-

les sobre la Mujer; sin embargo, su aplicación y el cam-

bio de mentalidades de las sociedades  deben marcar 
un nuevo paso a la plena consideración de las necesi-

dades específicas de las mujeres y al papel que éstas 

juegan en la construcción de un mundo más justo y 

más equitativo para todos y todas. 

¿Y dónde empieza este cambio de mentalida-

des? En la educación. La urgente necesidad de consi-

derar la educación como la única medida posible para 

incorporar la plena igualdad de mujeres y hombres exi-
ge que desde todos los contextos educativos se consi-

deren varias actuaciones a la vez. La formación de las 

profesoras y de los profesores en valores de coeduca-

ción y respeto a las diferencias en igualdad; la explica-
ción y la aplicación de herramientas pedagógicas en 

materia de igualdad de género, la coeducación como 

medida de prevención de la violencia contra las muje-

res,  el desarrollo de una educación afectivo-sexual que 

reivindique la igualdad de trato entre chicas y chicos, 
para expresarse con libertad y autonomía; la educación 

en el respeto mutuo, como prevención y denuncia de 

las situaciones de trata de personas con fines de explo-

tación sexual; la corresponsabilidad en la vida priva-

da…etc.  

La igualdad en materia de género debe, por lo 

tanto, formar parte inclusiva y transversal del currículum 

de todos los programas educativos y en todos y cada 
uno de los niveles del sistema educativo. Sólo de esta 

manera podremos construir una sociedad en la que mu-

jeres y hombres se vean plenamente reflejados y en la 

que las oportunidades y los logros individuales permitan 

abarcar a las necesidades de la población en su con-
junto.  

�

Educando en Igualdad 
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Con el objetivo de contribuir a la Igualdad en la 

Educación, FETE UGT, en colaboración con el Instituto 

de la Mujer y el Ministerio de Igualdad, ha preparado la 
Campaña Educando en Igualdad. 

La campaña Educando en Igualdad  tiene co-
mo finalidad avanzar hacia un modelo coeducativo que 
proporcione las pautas necesarias para prevenir las 

situaciones de discriminación hacia las mujeres y las 

niñas, que se dan en  las distintas variables del currícu-

lum oculto; prevenir la violencia contra las niñas y las 

mujeres; garantizar la participación en igualdad  de las 
mujeres y de los hombres en todo el sistema educativo 

y formar a las alumnas y alumnos en actitudes y valores 

que les ayuden a compartir la vida desde el respeto, la 

igualdad, la autonomía, la corresponsabilidad y el reco-

nocimiento mutuo 

La campaña contempla una difusión al conjunto 

de la comunidad educativa con diferentes actuaciones, 

entre ellas, la creación de un espacio web 
www.educandoenigualdad.org, carteles, folletos, mate-

riales didácticos, talleres y seminarios de formación pa-

ra el profesorado, asesoría psicopedagógica.  

 

Luz Martínez Ten 

Secretaria de Políticas Sociales FETE-UGT 
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 El día 25 de febrero el ministro de Educación 

presentó en la Conferencia Sectorial un nuevo borrador, 

abierto para el debate, sobre el Pacto Social y Político 
por la Educación. 

Este nuevo borrador mantiene la mayoría de las 

propuestas del primer documento, aunque propone 

otras nuevas que en algunos casos son algo más con-
cretas. 

Desde FETE-UGT nos sentimos más identifica-

dos con algunas de las propuestas de este nuevo docu-

mento, puesto que en él se recogen parte de nuestras 

reivindicaciones. En este sentido podemos señalar co-
mo, en el tratamiento de la Enseñanza Secundaria, el 

texto recoge la aportación de FETE-UGT a la transfor-

mación de 4º de la ESO, al señalar que todos los cen-

tros han de impartir las dos opciones propuestas, una 

orientada hacia estudios profesionales y otra hacia el 
Bachillerato, ya que de lo contrario los centros podrían 

seleccionar a los alumnos ofertando únicamente una de 

las dos opciones existentes.  

Respecto a la revisión de la estructura del Ba-
chillerato para flexibilizar su organización, el documento 

ministerial recoge la propuesta de FETE-UGT de posibi-

litar la realización del Bachillerato en tres años depen-

diendo de las capacidades de cada alumno, con la fina-

lidad de que un mayor número de estudiantes puedan 
alcanzar los  objetivos de esta etapa. 

Sin embargo, en el nuevo texto aparecen modi-

ficaciones que preocupan a nuestra organización. Una 

de ellas es la de que los alumnos mayores de 15 años y 
que hayan cursado 2º de ESO, puedan acceder a un 

PCPI. Esta posibilidad hasta ahora sólo se contemplaba 

si el alumno había cursado 3º de ESO. FETE-UGT si-

gue defendiendo que la incorporación a los PCPIs debe 

hacerse tras haber agotado todas las medidas de aten-
ción a la diversidad. En la propuesta 12 del texto, se 

contempla la agrupación de materias en ámbitos, con el 

fin de reducir el número de materias y de profesores 

que tiene el alumnado. Esta medida, que en principio 
puede ser positiva para mejorar el rendimiento escolar, 

es preocupante para FETE-UGT por las repercusiones 

que pueda originar en el profesorado, ya que dicha 

agrupación traería como consecuencia una modifica-

ción en las plantillas y en la especialidad que imparte 
actualmente el profesorado de secundaria.  

Con respecto a la Formación Profesional, el 

documento contempla la creación de entornos de for-

mación superior ubicados en los campus universitarios, 

lo que nos genera dudas sobre la ubicación de esos 
ciclos. La FP debe constituir un sistema en sí mismo 

independiente y coordinado con el resto del sistema 

educativo, incluido el sistema universitario. 

El texto da un paso más al conceder un mayor 
poder de decisión a los equipos directivos en asuntos 

relativos a la autonomía curricular, económica y organi-

zativa de los centros. Un modelo de autonomía que no 

defendemos desde nuestra organización puesto que va 
en detrimento de la participación democrática de la co-

munidad educativa. 

La autonomía curricular no puede servir para 

modificar la oferta educativa de los centros, dando lugar 

a la “especialización curricular” y a la selección del 
alumnado por el currículum. La idea de profesionaliza-

ción va unida al cuerpo de directores (desarrollada por 

la ley Catalana). El modelo de centro que defiende este 

sindicato está basado en la participación de la comuni-

dad educativa, que no está reñido con tener unos bue-
nos líderes pedagógicos y organizativos y con capaci-

dad de gestión. Se necesitan planes de formación, 

méritos adquiridos a través de la profesión y capacidad 

de liderazgo. Lo ideal es que los equipos directivos ob-
tengan el máximo apoyo de toda la comunidad educati-

va del centro para alcanzar un nuevo liderazgo. 

Con respecto a las universidades, el texto reco-

ge la elaboración del Estatuto del Personal Docente e 

Investigador junto con un nuevo modelo de financiación 
del sistema universitario. FETE-UGT considera impres-

cindible que este Estatuto recoja las mejoras laborales 

que nuestro sindicato está defendiendo en la mesa de 

negociación. En cuanto a las propuestas referidas al 
profesorado, este nuevo borrador incorpora algunos 

avances como la promoción vertical hacia otras ense-

ñanzas a través de la acreditación de méritos sin nece-

sidad de concurso oposición, modelo que defiende 

nuestro sindicato. Asimismo, contempla la renovación y 
desarrollo del Acuerdo laboral básico con las organiza-

ciones sindicales representativas en el ámbito de los 

centros privados concertados.  

Sin embargo, no aparece en el documento refe-
rencia alguna al mantenimiento de la jubilación LOE. 

Ésta es una reclamación fundamental para FETE-UGT 

puesto que las circunstancias especiales de la tarea 

docente justifican la conveniencia de incorporar, en los 

centros, un profesorado adaptado a los nuevos retos a 
los que debe hacer frente la enseñanza hoy en día. 

Confiamos que todas nuestras propuestas se 

negocien en el seno de la Mesa Social de Educación, 

recientemente creada, y en el seno de la Comunidad 

educativa, y que sirva como un nuevo impulso para 
avanzar hacia el Pacto social y político en educación.  

El nuevo texto del Pacto, una apuesta para el conse nso 
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          Si algo es cierto 

en esta vida, es que 

nada ocurre por ca-
sualidad. Todo tiene un 

porqué, un significado y lo que es 

más importante, todo tiene una utilidad… 

  Una de las experiencias más enri-

quecedoras vividas con mis alumnos/as eran los 

largos debates que manteníamos sobre la búsqueda 

de empleo. En estas sesiones, la participación en clase 

era muy alta, todos y todas mis alumnos/as consulta-
ban sus dudas, contaban sus experiencias y se mos-

traban receptivos ante cada uno de mis consejos. Ca-

da viernes, durante dos horas, nos dedicábamos a es-

te módulo de búsqueda de empleo y orientación profe-

sional, y os confieso que apenas tuve que preparar mis 
clases, simplemente recordaba cada uno de los pasos 

que yo di, analizando los errores y los aciertos y te-

niendo muy en cuenta una frase que la hice mía: 

“Buscar trabajo, es mi primer trabajo”. 

 Debido a la diversidad 

de alumnado que tenía, fueron 

varias las actividades que reali-

zamos, desde la confección de 
un adecuado currículum vitae, 

hasta la dinámica de grupos en 

los que cada uno de los alum-

nos/as desempeñaba un papel, 
el de entrevistado y el de en-

trevistador.  

 Pero en lo que siempre ponía todas mis fuer-

zas era en transmitir a mis alumnos la importancia de 
la constancia a la hora de conseguir cualquier objetivo 

en la vida. Insistía cada día en que buscar un trabajo 

no es tarea de un día, ni de dos, es cuestión de meses 

e incluso años, dependiendo de las aspiraciones que 

se tengan.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Una de las actividades que realizamos en gru-

po fue la elaboración de un “cuadernillo de motivación”, 

en el que incluíamos todos los pasos y aspectos a te-
ner en cuenta ante la búsqueda de un empleo.  

De esta forma, nuestro esquema de trabajo era el si-

guiente: 

 1º: Confección del currículum vitae . Éste ha 
de ser claro, conciso y fiel, pudiendo optar por el fun-

cional, cronológico o europeo, según sea la empresa 

destinataria y el puesto al que se opta. 

 2º: Información actualizada . Sin duda alguna, 
es necesario estar al día de toda la información que 

proceda de medios de comunicación, por lo que es 
necesario y de forma constante: 

x Leer los suplementos de empleo de los periódi-

cos, al menos semanalmente. 

x Visitar las principales webs de empleo, tanto 

públicas como privadas.  

  

 

 

 

 

 3º: Concertar citas  con las oficinas del ser-

vicio andaluz de empleo , mantener actualizadas las 
demandas y elegidas las ocupaciones a las que se 

quiere optar. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 4ª: Detallar las posibles vías a utilizar para 

la búsqueda del empleo : Autocandidatura mediante 
correo convencional, inserción del currículum vitae en 

las webs y plataformas habilitado para ello, llamadas 

telefónicas directamente a las empresas previamente 

seleccionadas, etc. 
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Buscar trabajo es mi primer trabajo 
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 5º: Uso de la agenda . Es necesario y muy útil 
planificar cada una de las actuaciones, analizar la efi-

cacia de las mismas, anotar contactos y convertir en 

rutina diaria la búsqueda de empleo. 

 6º: Formación . Cada vez existe más compe-
tencia a la hora de acceder a un puesto de trabajo. 

Una forma de combatir esta situación es la formación 

continua y continuada, es decir, tanto si se está traba-

jando como si no, la formación ha de formar parte de 

nuestra vida. Debemos ser conscientes que no basta 
con ser buenos, a veces hay que ser el/la mejor. Exis-

ten infinidad de cursos gratuitos, relacionados con te-

mas concretos o temas transversales, presenciales, a 

distancia y on-line. Y es que como bien se dice, el sa-
ber no ocupa lugar. 

 Todo lo anterior tiene un enemigo que a veces 

nos hace desvanecer, la desmotivación. Y es contra 

ello por lo que debemos luchar. Aunque suene a tópi-

co, en cualquier momento, puede surgir esa llamada, 

esa oportunidad…ese sueño que todos anhelamos 
para sentirnos personas realizadas profesionalmente. 

Y sólo está en nuestras manos, en nuestro esfuerzo y 

en nuestra constancia.  

 Y como de todo esfuerzo se obtiene un benefi-

cio, no ha pasado un año todavía y ya puedo hacer 

balance sobre los esfuerzos de mis alumnos y alum-

nas. 

 Cuál fue mi sorpresa cuando me encontré una 

alumna que actualmente trabaja en el  departamento 

de personal de una empresa. Gestiona nóminas y se-

guros sociales y pone en práctica todo lo aprendido 

durante el curso. El caso de otra chica me alegró mu-
cho, ya que actualmente trabaja en un proyecto de la 

universidad, trabajo que consiguió tras poner en prácti-

ca todo lo anteriormente señalado. Además de estos 

ejemplos, hay quién trabaja como administrativa en 
una empresa agrícola, o incluso en un hotel. Otros 

alumnos/as han decidido seguir estudiando, ya que se 

han dado cuenta de cuáles son sus aspiraciones y la 

dificultad que conlleva  conseguirlas. 

 Lo más enriquecedor es saber que todas y 

cada una de las actividades que realizamos merecie-

ron la pena y sirvieron de algo. Por un lado, mis alum-

nos y alumnas aprendieron a buscar un empleo, de 

hecho lo consiguieron. Por el otro, han convertido este 
proceso en parte de su rutina y han asimilado esa fra-

se tan importante y verdadera de “buscar trabajo es mi 

primer trabajo”. 
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 Actividad conmemorativa realizada el día 25 

de Noviembre en el IES Fuentebuena (Arroyo del 

Ojanco. Jaén).  

 

 Objetivos:  

x Concienciar a la comunidad educativa de que la 

igualdad entre hombres y mujeres nace del respeto y 
comprensión. 

x Erradicar actitudes discriminatorias hacia la pa-

reja, sean del tipo que sean. 

x Fomentar la empatía de la comunidad educativa 

hacia este colectivo desfavorecido en el trato hacia 

iguales. 

 

 Actividad previa:  

x Realización y lectura de un manifiesto en contra 

del maltrato hacia la pareja. 

x Realización de un conjunto de carteles con fra-

ses cortas y directas manifestando la repulsa hacia 

la violencia. 

x Fabricación y reparto de pegatinas con el lazo 

morado y el teléfono de atención a la mujer maltrata-
do 016 a toda la comunidad educativa del IES Fuen-

tebuena. 

x Elaboración de una cadena con las 59 víctimas 

mortales de la violencia de género en 2009, hechas 

de cartulina con sus datos, edad y motivo de la 

muerte. Todas ellas unidas por un lazo. 

 

 La actividad previa se realizó en 2 clases de 

ética con el grupo de 4º de la ESO A. 

 

 Desarrollo de la actividad:  

 La lectura del manifiesto, el reparto de lazos, la 

muestra de la cartelería y cadena se hizo en el recreo 

mientras se reunía todo el centro. El acto comenzó con 

un minuto de silencio, seguido de la lectura del mani-

fiesto por dos alumnos de 4º de ESO. Una vez acaba-
do el acto, los carteles se colgaron en la entrada del 

centro. 

 

 Actividad posterior:  

 Una vez finalizada la actividad conmemorativa, 

se procedió en clase a elaborar una noticia de prensa, 
siguiendo las pautas propias para su elaboración, y se 

publicó en el periódico del Centro. 

  

 Participantes en la actividad:  

x Departamento de Ciencias Sociales. Geografía e 

Historia. 

x Alumnado de 4º de Eso de la asignatura de Edu-

cación ético-cívica. 

 

 Temporalización:  

 3 sesiones de Ética  de una hora cada una (16, 

19 y 27 de Noviembre). 

 

 

Día Internacional de la No Violencia hacia las Muje res 
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 Las matemáticas en la E.S.O. desempeñan un 

papel fundamental para que los alumnos y alumnas 

comprendan el mundo que los rodea. Cualquier área 
del currículum proporciona múltiples situaciones en las 

que utilizan contenidos matemáticos y viceversa. La 

contribución de las matemáticas a un proyecto interdis-

ciplinar está dirigida a sacar del aula los conocimientos 
adquiridos y a dotarlos de proyección, validez y aplica-

ción inmediatas en otros campos. 

 Un proyecto de características interdisciplina-

res debe llevarse a cabo de forma que los estudiantes 
sean capaces de valorar que las estrategias aprendi-

das para resolver problemas en el aula de matemáti-

cas no han de restringirse únicamente a ese ámbito, 

sino que pueden ser aplicadas para afrontar cuestio-

nes relacionadas con otras áreas, como pueden ser la 
Tecnología, la Música o las Ciencias Sociales. De ma-

nera que a través de estas actividades se afiancen los 

conocimientos y se realice un aprendizaje realmente 

significativo. 

 Las ideas principales que se tuvieron presen-

teS a la hora de desarrollar adecuadamente el proyec-

to interdisciplinar fueron las siguientes: 

 Participación : En cuanto a la clase, se trabajó 
con la totalidad del alumnado y en cuanto al profesora-

do, se precisó la participación de un miembro de cada 

departamento involucrado. 

 Contenidos : Se necesitaron herramientas ma-
temáticas en otra área (medida, fluidez de cálculo 

numérico, conocimientos geométricos, etc.) se quisie-

ron profundizar determinados contenidos matemáticos 
y al conectar con sus aplicaciones, se dio el salto a 

otras áreas. 

 Planificación : Lo primero que hicimos fue 
hacer un estudio en profundidad de los contenidos de 
las materias que van a desarrollar el proyecto entre 

áreas, con el objetivo de buscar puntos de encuentro, 

discutir las situaciones de partida, sistemas de trabajo, 

participación del alumnado, etc. 

 Temporalización:  El tiempo de duración de un 
proyecto es muy variable, dependiendo de la enverga-

dura que se le dé. Lo ideal es entre dos y cuatro sema-

nas. Nosotros lo estuvimos realizando en cada uno de 
los trimestres. 

 Metodología:  El profesorado, en su respectivo 

ámbito, buscó la metodología más apropiada que, en 

cualquier caso, debe producir situaciones de interac-

ción con otras áreas implicadas, preferentemente en 
un entorno de actividades comunes que intenten dar 

respuestas a problemas concretos. Convenimos que 

se incentivase el trabajo participativo de los alumnos y 

alumnas y que se hiciese hincapié en los aspectos in-
terdisciplinares y de relación con otras materias y con 

el entorno. Esto se hizo a través de actividades abier-

tas donde la creatividad, la manera de buscar recursos 

y la forma de enfocar los problemas fuesen lo más va-

riada posible. 

 Evaluación:  A lo largo del proyecto se fueron 
realizando puestas en común para determinar posibles 

desajustes e intentar corregirlos así como, llevar a ca-

bo un plan de observación que incluía asesoramiento 
en la toma de decisiones, apoyo en el avance de la 

investigación y puesta en común de las conclusiones. 

 Asimismo, fue fundamental realizar una eva-
luación de los resultados alcanzados, de aquello que 

los alumnos y alumnas habían aprendido al finalizar el 

proyecto y que permitía determinar su validez y la ne-

cesidad de incorporar posibles modificaciones en cur-

sos sucesivos. 

 

ACTIVIDADES CONCRETAS 

 

Estudio del entorno en que se encuentra el centro  

 Esta actividad fue muy propicia para ser des-
arrollada con el profesorado de Matemáticas, Ciencias 

Sociales y de Ciencias de la Naturaleza. Se trata del 

estudio de las particularidades del entorno en el que se 

encuentra el centro, relacionándolo con las característi-
cas geométricas: medidas, distancias, planos, escalas, 

volúmenes y formas geométricas; características so-

ciológicas: datos de población, clima, infraestructuras, 

servicios, y características medioambientales: tipos de 

seres vivos, tipos de suelo, fuentes de energía y posi-
bles transformaciones e impacto medioambiental de 

agentes contaminantes. 

 El desarrollo del proyecto exigió planificar acti-
vidades que se desarrollaban en contextos físicos dife-

rentes: tanto en el aula como en el centro y en el exte-

rior.  

�

Proyectos Interdisciplinares desde el                       
Área de Matemáticas para 2º de ESO 
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  Matemáticas en clase de Inglés  

 El vocabulario técnico de las Matemáticas en 
una lengua extranjera no es difícil de adquirir debido a 

la similitud de las palabras empleadas en los diferentes 

idiomas y el soporte que como puente supone la utili-

zación del lenguaje simbólico. 

 Comprender una página de ejercicios o senci-

llos conceptos matemáticos en inglés supuso un ali-

ciente para los alumnos y alumnas y reforzó el aprendi-

zaje de los contenidos en ambas áreas. El proyecto no  
fue pensado como algo cerrado y de una duración de-

terminada. En ciertos momentos del curso, se fueron 

introduciendo hojas de ejercicios o, en la misma piza-

rra, textos en inglés de contenido matemático del esti-

lo: 

 

 También fué interesante que se tradujeran al 
inglés pequeños enunciados de ejercicios, con 

palabras o frases sencillas, como “Complete each ex-

ercise”, “Multiply”, “Add”, “Find these substrations”, 

“Write each fraction in simplest form”, “Solve this equa-

tion for x, showing each step”, etc. Los alumnos y 
alumnas que se familiarizaron con facilidad con estas 

expresiones y, en función de su nivel, pudieron llegar a 

resolver matemáticamente ejercicios con enunciados 

de textos sencillos. 

 

 Matemáticas en la clase de lengua  

 

 En general, en el área de Lengua Castellana y 

Literatura se eligen una serie de lecturas para ser tra-

bajadas con los alumnos y alumnas a lo largo del cur-
so. Algunos de los libros propuestos versaron sobre 

temas matemáticos. Su contenido fue trabajado inter-

disciplinarmente por los profesores de ambas materias. 

Aquí muestro estos libros: 

x “El diablo de los números” de Hans Magnus En-

zensberger. Ediciones Siruela. Madrid (1997). 

x “El señor del cero” de Mª Isabel Molina. Alfagua-

ra juvenil. Serie azul. Madrid (1996). 

x “Malditas matemáticas. Alicia en el país de los 

números” de Carlo Frabetti. Alfaguara juvenil. 

Serie azul. Madrid (2000). 

x “El tío Petros y la conjetura de Goldbach” de 

Apostolos Doxiadis. Tiempos Modernos ( 1992). 

 

 Asimismo, se trabajaron poemas con conteni-
dos y términos matemáticos. Como el epitafio en la 

tumba de Diofanto que muestro a continuación, así 

como la ficha de trabajo: 

 Éste es el epitafio de la tumba de Diofanto. Es 
un ejemplo de la relación entre la poesía y las Matemá-

ticas. Se invitó a los alumnos y alumnas a buscar poe-

mas de este estilo y comentar los términos matemáti-

cos que había en ellos. 

 

“¡Caminante! Aquí fueron sepultados 

los restos de Diofanto. 

Y los números pueden mostrar, 

¡ oh, milagro ¡ Cuan larga fue su vida, 

cuya sexta parte constituyó su infancia. 

Había transcurrido, además, 

Una duodécima parte de su vida, 

Cuando de vello cubrióse su barbilla. 

La séptima parte de su existencia 

Transcurrió en un matrimonio estéril. 

Pasó un quinquenio más y 

Le hizo dichoso el nacimiento 

De su precioso primogénito, 

Que entregó su cuerpo, 

Su hermosa existencia, 

A la tierra que duró tan solo 

La mitad de la de su padre. 

Y con profunda pena, 

Descendió a la sepultura 

Habiendo sobrevivido 

Cuatro años a la muerte 

De su hijo. ” 

 

 Responde a las siguientes cuestiones:  

x ¿Qué es un epitafio? 

x ¿Cuántos años vivió Diofanto? ¿Y su hijo? 

The product of two positive integers is For example: 

The product of a positive integer and a For example: 2x     

The product of any integer and zero is For example:         
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x Escribe con números en forma de fracción los 

periodos de la vida de Diofanto que se citan en el epi-

tafio. 

x ¿Cuántos años duraron estos periodos? 

x Algunos periodos no se citan en forma de frac-

ción, ¿Cuáles son? ¿Cuántos años transcurrieron en 

los mismos? 

x Expresa en forma de fracción los periodos de 

tiempo notables de tu vida. Por ejemplo: Tiempo que 

has estado en primaria, en el colegio, de vacaciones, 
viviendo en tal o cual sitio, ... 

 

 A continuación, muestro uno de los textos lite-
rarios, junto a una ficha de trabajo, que fueron realiza-

dos por los alumnos y alumnas en el aula de Matemáti-

cas. 

 A finales del siglo XIX, cuando era imprevisible 
viajar fuera de nuestro planeta, el famoso novelista 

Julio Verre imaginó un viaje espacial que le sirvió para 

escribir su novela “De la Tierra a la Luna”. He aquí un 

fragmento. Léelo detenidamente y responde a las pre-
guntas que se plantean. 

“- No terminaré este bosquejo- continuó Barricane sin 

hacer caso de la interrupción- sin recordaros que un tal 

Hans Pfaal, holandés, lanzándose al espacio tripulan-
do un globo lleno de gas extraído del nitrógeno y trein-

ta y siete veces más ligero que el hidrógeno, consiguió 

llegar a la Luna tras un viaje de diecinueve días. Este 

viaje, lo mismo que las tentativas anteriores, fue senci-

llamente imaginario; pero tiene el merito de haber sido 
escrito por un autor americano: Edgar Allan Poe. 

- ¡Viva Edgar Allan Poe! – exclamó la asamblea 

- He terminado la reseña histórica que me proponía 

exponeros, recordándoos esas tentativas puramente 

literarias. Debo añadir, sin embargo que no han faltado 

ingenios prácticos que han intentado ponerse en co-

municación con nuestro satélite. Hace algunos años, 
un geómetra alemán propuso enviar una comisión de 

sabios a las estepas de Siberia, donde trazarían in-

mensas figuras geométricas, cuyos perfiles serían po-

tentes rayos de luz lanzados por grandes proyectores, 
entre otras, y de un modo especial, la del cuadrado de 

la hipotenusa. Todo ser dotado de inteligencia, argüía 

el geómetra, ha de comprender el significado de esa 

figura. Los selenitas, si existen, contestarán con otra 

figura semejante, y una vez iniciada la comunicación, 
nada más sencillo que crear un alfabeto que permita 

conversar con los moradores de la Luna. 

Este proyecto no llegó a realizarse. Hasta hoy no exis-

ten lazos directos entre la Tierra y su satélite ...” 

De la Tierra a la Luna . Julio Verne 

  

 Responde a las siguientes cuestiones:  

x Busca en el diccionario y anota el significado de 

las palabras: geometría, argüír, selenita y morador. 

¿Entiendes ahora mejor el texto? 

x Barbicane habla de una figura en especial: la del 

cuadrado de la hipotenusa. ¿A qué figura se refiere?. 
Dibújala y explica su significado. 

x ¿Porqué pensaba el geómetra que todo ser do-

tado de inteligencia debe comprender el significado de 

esa figura? 

x ¿Comprendes la figura? 

 

 Matemáticas y Educación Física  

 

 La relación entre las Matemáticas y la Educa-
ción Física se establece a través de los contenidos 

referidos a las expresiones numéricas, medición, re-

presentaciones gráficas y estadísticas e incluso sobre 

formas geométricas. Se realizaron con los alumnos y 
alumnas actividades de recogida y análisis de datos de 

la liga de fútbol y de sus propias marcas deportivas, 

buscando frecuencias, medias, dibujando diagramas, 

etc. 

 También se hizo un estudio geométrico sobre 

el balón que se utiliza en un determinado deporte, ana-

lizándolo y clasificando los polígonos que lo compo-

nen, contando el número de pentágonos y hexágonos 
que lo forman, el números de caras, aristas y vértices 

que tienen, comprobando así contenidos como la 

fórmula de Euler, que relaciona los tres elementos. Los 

campos deportivos son otro motivo de estudio geomé-

trico, con sus dimensiones, cálculo del área, etc. 

 Sirva como ejemplo la siguiente actividad: 

 El ritmo de la respiración.  

 Vamos a medir el tiempo que nos lleva cada 

respiración y a continuación construiremos, a partir de 

esta medición, alguna función periódica. 

x Pide a un compañero o compañera que tenga un 

reloj o cronómetro a punto y que cuando levan-
tes el dedo empiece a contar el tiempo. 
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x Vas a levantar tu dedo cada vez que inspires y 

lo bajas en el momento que empieces a espirar el aire. 

Procura hacerlo de manera natural y no forzarte. 

x Cada vez que levantes el dedo, esta persona 

que cronometra, deberá apuntar el tiempo transcurrido. 
Otro compañero o compañera puede ir apuntando los 

segundos transcurridos cada vez que bajas el dedo. 

x A partir de los datos tomados, juntáis los datos 

para construir la secuencia de tiempo que marquen el 

comienzo de cada espiración y de cada inspiración. 

x Cuando acabes de tomar los datos, representa 

la función que toma el valor 1 en el instante x si estás 

espirando en ese momento y toma el valor 0 en caso 

contrario. 

x ¿Es periódica esta función? En caso afirmativo, 

señala aquí el período. 

 Matemáticas y Ciencias Naturales  

 

 Desde el área de Ciencias de la Naturaleza se 

trabajaron contenidos matemáticos cuando se analiza-

ba la composición de los alimentos o del cuerpo huma-
no. Los conceptos que se manejan: porcentajes, unida-

des de medida, etc., se corresponden con contenidos 

que se trabajan en matemáticas durante el los dos pri-

meros cursos de la ESO. Una puesta en común del 

profesorado facilitó los aprendizajes e hizo  que los 
estudiantes relacionasen sin dificultad los procedimien-

tos en ambas materias. 

 Sirva como ejemplo la siguiente actividad: 

 El pescado se vende por kilos, aunque en al-

gunas zonas geográficas es usual pedir “libras” (la libra  

son unos 400 gr.). 

1. Aquí te damos muchos nombres de pescados usua-

les en nuestros mercados: 

 

Arenque  Anguila  Atún  

Caballa  Oblada  Bonito 

Mero  Besugo  Salmón 

Congrio  Gallo  Lenguado 

Lubina  Merluza  Pescadilla 

Salmonete  Rape           S a r d i n a       
Trucha  Rodaballo Boquerón 

Angula 

 

2. En 100 gramos de pescado hay entre 15 y 20 gra-

mos de proteínas. Si es blanco da entre 60 y 100 calor-

ías y si es azul entre 100 y 200 calorías. ¿Qué pesca-
do aporta más calorías, la sardina o la merluza? 

 Las actividades que se realizaron fueron bien 

recibidas por el alumnado que las encontró interesan-
tes, han trabajado los contenidos de las distintas áreas 

y utilizado las matemáticas para desarrollar cada una 

de sus soluciones. Han aprendido disfrutando y es que 

tal y como decía el ilustre matemático español: 

 

 <<La matemática ha constituido, tradicio-

nalmente, la tortura de los escolares del mundo 

entero, y la humanidad ha tolerado esta tortura pa-
ra sus hijos como un sufrimiento inevitable para 

adquirir un conocimiento necesario; pero la ense-

ñanza no debe ser una tortura, y no seríamos bue-

nos profesores si no procuráramos, por todos los 
medios, transformar este sufrimiento en goce, lo 

cual no significa ausencia de esfuerzo, sino, por e l 

contrario, alumbramiento de estímulos y de esfuer-

zos deseados y eficaces>>. 

    Puig Adam (1958).  

 

 

PESCADO Agua Salada 

(mar) 

Agua Dulce 

 (río, lago) 

Blanco 

(fondo mari-

no) 

    

Azul 

(aguas su-

perficiales) 
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“Violencia en las Aulas. Estudio sobre los factores  de riesgo psicosocial 

en el sector de la enseñanza. Un tercio de los profe sores recibe             
amenazas de sus alumnos. Las relaciones de violenci a en las aulas 

hacen que un gran número de trabajadores perciba el  clima de trabajo 
como peligroso”. 

GRANADA HOY 01/03/10 

“El proceso de escolarización premia los vínculos f amiliares. Educación intenta blindar que los herman os 
estudien juntos. Lo que más contaba hasta ahora era  la cercanía del domicilio. Sólo se publicará en lo s 
tablones de los colegios la baremación total. La li sta definitiva de admitidos y no admitidos se publi cará 

antes del 7 de mayo”. 

EL PAÍS ANDALUCÍA 02/03/10 

“Trabajemos la Coeducación y huyamos de ridículos ma niqueos . Muchos entendemos que la                 
Coeducación, más allá de la educación de ambos sexos  en convivencia pacífica, significa educar                

a las personas al margen de roles y estereotipos de  manera que todas tengan las mismas                    
oportunidades y no se marquen diferencias por ser h ombre o mujer, niña o niño; y que esto sea                    

fuente de enriquecimiento para unas y otros”.  

PERIÓDICO ESCUELA 04/03/10 

“Alumnos con pies de barro. Un maestro hace ruta por  el monte gaditano para educar a los niños más 
aislados. El profesor, cargado con libros y materia l, va de casa en casa, dos horas con cada pequeño. 

Una vecina les deja un sótano de 7 metros cuadrados de aula, con un mueble bar de pared. En el campo 
están aislados. Nieves jugaba con el cerdo Pepe hast a que se lo comieron”. 

EL CORREO DE ANDALUCÍA 07/03/10 

“La UAL quiere alumnos sanos. Universidad y Junta se  unen para erradicar las drogas entre los           
estudiantes. Un nuevo convenio dotado de 35.000 eur os incidirá en acciones de prevención en materia de  

adicciones. Mediadores para fomentar buenos hábitos ”. 

IDEAL DE ALMERÍA 08/03/10 

“La falta de expectativa laboral empuja a los mayor es de 18 a intentar graduarse. Educación examinará 
de Secundaria a 7.600 malagueños que dejaron sus es tudios, lo que duplica las solicitudes del año       

pasado. Los que opten a realizar los exámenes por l ibre para obtener el graduado en Secundaria (ESO) 
deben ser mayores de edad o cumplir los 18 años en el presente año de las pruebas, es decir en 2010”.  

SUR 12/03/10 

“Gabilondo confía en que haya un texto para el pact o educativo a final de mes. El ministro de Educació n 
asegura que, con acuerdo o sin él, el Gobierno trab ajará por solucionar ´los problemas reales de la      

enseñanza`. En los próximos días se reunirá con las  autonomías y la comunidad escolar. El texto debe 
estar centrado en aspectos educativos que ganen con senso este mes”.  

DIARIO DE SEVILLA 09/03/10 

“Andalucía tendrá en dos años 12.109 nuevas plazas de guardería. Junta y Gobierno central                   
crearán 88 centros y ampliarán otros 22. Las plazas  conveniadas con la Junta cuestan 278,88 euros al 

mes, incluido el comedor. Las actuaciones en 102 gu arderías generarán 800 puestos en el ladrillo y           
otros mil de personal ”.  

EL CORREO DE ANDALUCÍA 03/03/10 
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VISÍTANOS EN: 

http://www.feteugtandalucia.org 

http://www.ftea.es 

DISEÑO DE PÁGINAS WEB CON JOOMLA! 
HOMOLOGACIÓN: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  

JUNTA DE ANDALUCÍA  

100 HORAS 

08/03/10 - 02/05/10 

10/05/10 - 04/07/10 

PRESENTACIONES POWERPOINT PARA LA ACTIVIDAD 
DOCENTE  

HOMOLOGACIÓN: UNIVERSIDAD DE SANTIAGO 

DE COMPOSTELA 

100 HORAS 

08/03/10 - 02/05/10 

10/05/10 - 04/07/10 

UTILIZACIÓN DE LA HOJA DE CÁLCULO EN EL ÁMBITO 
EDUCATIVO 

HOMOLOGACIÓN: UNIVERSIDAD DE SANTIAGO 

DE COMPOSTELA 

100 HORAS 

08/03/10 - 02/05/10 

10/05/10 - 04/07/10 

COEDUCACIÓN: EDUCANDO DESDE Y PARA LA IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES 

HOMOLOGACIÓN: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  

JUNTA DE ANDALUCÍA  

40 HORAS 

05/04/10 - 02/05/10 

07/06/10 - 04/07/10 

ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN EN LOS PROBLEMAS DE 
MALTRATO Y VIOLENCIA ESCOLAR 

HOMOLOGACIÓN: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  

JUNTA DE ANDALUCÍA  

40 HORAS 

05/04/10 - 02/05/10 

07/06/10 - 04/07/10 
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1. Completar el correspondiente boletín de inscripción y enviarlo. Recibirá un correo electrónico confirmando su 
inscripción y con instrucciones para finalizar el proceso de matriculación. 

2. Realizar el pago del curso mediante ingreso en LA CAIXA, c/c 2100 / 2320 / 59 / 0200178603. Enviar copia del 
justificante de ingreso, del NIF y, en su caso, del carnet de afiliado a UGT. 

PRECIOS POR MATRICULARSE EN UN CURSO: 

 

 

 

 

PRECIOS POR  CURSO AL MATRICULARSE EN DOS CURSOS SIMULTÁNEOS: 

 

 

 

 

3. Estas copias se podrán enviar mediante fax o bien mediante e-mail. Los datos para el envío y/o contacto son: 

FTEA - Fundación para la formación de los trabajadores de la enseñanza de Andalucía. 

FETE - UGT Andalucía 

C/ Antonio Salado, nº 10-12 41002 - Sevilla Tfno: 954915101/20. Fax: 954915196. E-Mail:andalucia@ftea.es 

4. Una vez confirmado el ingreso, será matriculado automáticamente y recibirá un correo electrónico informándole de la 

finalización del proceso de matriculación, así como de los datos de acceso al AULA VIRTUAL FTEA , a la que 
podrá acceder a través de la WEB www.cursosenred.net el día de comienzo del curso. 

HOMOLOGACIÓN CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN - JUNTA DE AND ALUCÍA:  

Solicitado reconocimiento provisional de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos de la 
Consejería de Educación según establece la Orden de 16 de diciembre de 2008 por la que se modifica la de 16 de octubre 
de 2006 por la que se regula el reconocimiento, el registro y la certificación de las actividades de formación permanente del 
personal docente.  

El reconocimiento provisional significa que estará condicionado a que el desarrollo de la actividad se adecue a lo explicitado 
en el diseño previo de la actividad.  

El apartado 3 del artículo 6 queda redactado de la siguiente forma: «El profesorado no podrá realizar simultáneamente más 
de dos cursos de teleformación» ORDEN de 16 de diciembre de 2008 (BOJA 8 de enero 2009).  
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HOMOLOGACIÓN UNIVERSIDAD SANTIAGO DE COMPOSTELA:  

Homologado por la Universidad de Santiago de Compostela. Esta acción formativa ha sido convocada, coordinada y dirigida 

por el profesorado perteneciente a la Universidad de Santiago de Compostela, en colaboración con FETE-UGT.  

Tipo de afiliación 40 H 100 H 

No afiliado/a 65 € 110 € 

Afiliado/a con menos de 6 meses de antigüedad 55 € 100 € 

Afiliado/a con más de 6 meses de antigüedad 50 € 95 € 

VISÍTANOS EN: 

http://www.feteugtandalucia.org 

http://www.ftea.es 

Tipo de afiliación 40 H 100 H 

No afiliado/a 60 € 105 € 

Afiliado/a con menos de 6 meses de antigüedad 50 € 95 € 

Afiliado/a con más de 6 meses de antigüedad 45 € 90 € 


